
EJECUTIVO SINGULAR.  
RAD No. 2021-00194-00. 
SECRETARIA: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole que se ha 
allegado memorial a través del cual la parte ejecutada JAIRO DE JESUS BARRETO 
CASTILLO, solicita se le notifique de las providencias proferidas por este Despacho Judicial 

en la siguiente dirección electrónica jaibaca1@gmail.com  
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 26 de Agosto de 2021. 
 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Veintiséis (26) de Agosto  
de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que la parte aquí ejecutada JAIRO 
DE JESUS BARRETO CASTILLO, envió a través de correo electrónico 

jaibaca1@gmail.com escrito en el que solicita notificarse de la presente Litis, y a su vez 

se le remita copia de la demanda y sus anexos,  por lo que estima la Judicatura que ante la 
autorización deprecada por el sujeto pasivo de la acción ejecutiva, y de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículo 291 del C.G.P., en armonía con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 806 del Cuatro (4) de Junio de 2020, se le notificará y adjuntará todas y cada una de 
las actuaciones proferidas por este Decisorio. 
 
En mérito de lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 

Ordénese llevar a cabo el proceso de notificación del Auto de Mandamiento de Pago de 
calendas Veintiséis (26) de Mayo de 2021, a la parte ejecutada JAIRO DE JESUS BARRETO 

CASTILLO, a su dirección de correo electrónico jaibaca1@gmail.com,   de todas y cada 

una de las actuaciones proferidas por esta Judicatura en este litigio.   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
            

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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